
  

En mi calidad de Gerente y consecuentemente representante legal de la Empresa COBRARACING 

ECUADOR CIA. LTDA., y en cumplimiento a las disposiciones legales correspondientes, por medio 

del presente me permito poner en consideración de los señores Miembros de la Junta General 

Universal de Socios el presente INFORME DE GERENCIA, el mismo que se enmarca en forma 

general al ejercicio económico comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2009. 
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Con fecha 18 de Diciembre del 2007 mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Wilson Peña Castro, se constituyó la Empresa ” COBRARACING 

ECUADOR CIA. LTDA “., la misma que fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca 

mediante resolución No, 07-C-DIC-824, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 1 con fecha 

03 de junio del 2008. 

La Compañía COBRARACING ECUADOR CIA. LTDA se constituyó con un capital social de $ 500,00, 

el mismo que a la fecha se encuentra suscrito y pagado en su totalidad por parte de cada uno de 

los socios, manteniéndose a la presente fecha, de acuerdo a la sigulente estructura: 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS SUSCRITO PAGADO % PARTICIPACION 

- Sra. Gloria Azucena Valdivieso Calle..................oomom. $ 150,00... $ 150,D0D...cooroocsosrnasnoos 30%. 

- ing. María isabel Romero Valdivieso 5 150,00.......$ 150,00...     

- ing. Ernesto Remiglo Romero Valdivieso.............u.....$ 200,00w0$ 200,00aaucsorsnmnmsos 40%, 

  

.s00.S 500,D0..accooo $ 500,00... 

    

La Junta Universal de socios reunida el 04 de enero del 2008 procedió a designar en calidad de 

Presidente de la Compañía al Ing. Ernesto Remigio Komero Valdivieso para el periodo estatutario 

de CINCO AÑOS, dicha designación fue inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 137, el 24 de 

enero del 2003; además, esta misma Junta procedió a designar a la Sra. Gloria Azucena Valdivieso * 

Calle en calidad de Gerente de la Compañía para el periodo estatutario de CINCO AÑOS, dicha 

designación fue inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 138, el 25 de enero del 2008. 

 



  

A fin de iniciar operaciones de la Compañía con fecha 03 de enero del 2008 se procedió a obtener 

el RUC de la Empresa, habiéndose asignado el No. 0190344738001, y estableciéndose en el 

siguiente domicilio: Calle Autachi Duchicela S/N y Calle del Retorno, diagonal a la Farmacia 

Eucaliptos. En esta misma fecha se realizaron los trámites para la Afillación a la Cámara de 

Comercio de la ciudad de Cuenca, domicilio principal de la Empresa, habiéndose asignado el No, 

11030, como registro de afiliado a dicho Organismo. 

Como es de vuestro conocimiento la Compañía se constituyó con el objetivo de ser representante 

para Ecuador de la línea de motocicletas y cuadrones de la MARCA COBRA, así como de 

repuestos, accesorios, equipos de protección y afines de las marcas relacionadas a Cobra. 

De la información preliminar obtenida por parte del señor Juan Peralta Garcia, quién en su calidad 

de Agente Aflanzado en los Estados Unidos de Norteamérica viene realizando las gestiones 

pertinentes se nos ha informado que la solicitud de DISTRIBUCION EXCLUSIVA de la marca para 

Ecuador se encuentra en trámite, y la ernpresa está realizando las averiguaciones y verificaciones 

que estima conveniente en estos casos. En algunas ocasiones se ha dialogado telefónicamente con 

el señor Tommy Rlos representante de Cobra para todo el continente americano, quien inclusive 

nos remitió los manuales de las motocicletas en las cilindradas 50 y 65cc en sus diferentes 

modelos a fin de estructurar el pedido tanto de motocicietas cuanto de cuadrones así como un 

lote de repuestos, Además se nos ha manifestado que la Compañía COBRA solicita las adquisición 

mínima de 10 unidades en total, to cual representaría una inversión del orden de los $ 50.000,00., 

además de una compra de un lote de repuestos por un 30% sobre el monto de compra de las 

motocicletas y cuadrones, es decir la inversión para la cubrir este rubro estaría en el orden de los 

$ 65.000,00. 

Por parte de la Presidencia se ha remitido al señor Tommy Rios el listado del lote de repuestos, 

esperamos se nos envíe el contrato de Distribución Exclusiva para el Ecuador a fin de continuar 

con los trámites de importación corresponii:entes. 

En mi calidad de Gerente de la Empresa "nantengo el criterio de esperar hasta contar con el 

borrador de contrato de distribución remitido por COBRA EE.UU, para continuar con los trámites 

de apertura del local en la ciudad de Cuenca. 

Hasta la terminación del ejercicio económico del 2009, lamentablemente no se ha tenido 

respuesta por parte de Cobra EE.UU. Para el año 2010 se continuará haciendo las gestiones para 

obtener dicha distribución y poder iniciar operaciones de la Compañía, hasta el momento la 

Empresa se encuentra en stand bay. 

Al no existir actividad de la Empresa el patrimonio neto de la misma es de $ 500,00, los mismos 

que se encuentran registrados en el Balance dentre de la cuenta Caja Bancos. 
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En caso de concretarse ya la Distribución creo que sería oportuno que los Accionistas procedan a 

incrementar el Capital Social de la Empresa, además que se determine las fuentes de 

financiamiento a fin de cumplir con la primera importación que en forma extraoficial ha solicitado 

COBRA EE.UU., y cuyo valor ascendería a los $ 65.000,00. 

Durante el año 2009 la Compañía continúo presentando sus declaraciones de Impuesto tanto al 

IVA, Retenciones en la Fuente, a la Renta, etc, en CERO, ya que hasta la presente fecha conforme 

se indica no ha existido actividad económica de COBRARACING ECUADOR CIA. LTDA, y ha 

procedido a la cancelación de los mismos en la fecha que corresponde. 

Lamentablemente son situaciones externas las que nos impiden poner en funcionamiento a la 

Empresa, esperamas que en el año 2011 se pueda concretar el arranque definitivo de la Empresa. 

En consideración señores socios este pequeño informe de la gestión cumplida al frente de la 

Gerencia de COBRARACING ECUADOR CIA. LTDA, para su conocimiento y resolución 

correspondiente. 
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